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Se incorpora solicitud elevada por la curadora ad litem ELSY MARIA SÁNCHEZ, en la 

cual reitera que se reconsidere no interponer multa por inasistencia, sin embargo, 

en audiencia del 25 de agosto del presente año, se le indicó a la misma que no 

justificó su inasistencia dentro de los tres días siguientes con prueba siquiera 

sumaria, solo dirigió al correo del apoderado de la parte demandante memorial de 

manera extemporánea el 14 de julio de 2020. 

 

Por lo anterior y por ser una disposición legal, la cual ya está debidamente 

ejecutoriada, conlleva a que no se pueda modificar la decisión tomada sobre la 

sanción, por cuanto el Juez está atado a sus propias decisiones, por lo cual no se 

accede a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Verbal - Pertenencia  

Demandante Nubia Posada de Amaya 

Demandado Jesús Evelio Correa y otros  

Radicado 05001-40-03-010-2016-00491-00 

Asunto No accede a lo solicitado 


